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1. 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la 

Organización Mundial del Comercio 

 

 

 

 



DISPOSICIONES FUNDAMENTALES  

1. Ninguna discriminación injustificable por medio de MSF 

• basar las medidas en normas internacionales (armonización) 

• basar las medidas en evaluaciones de riesgo 

• evitar niveles de protección arbitrarios (coherencia) 

• adoptar medidas menos restrictivas del comercio 

2. Justificación científica de las MSF:  



3. Aceptar medidas equivalentes (equivalencia) 

4. Reconocer zonas libres de plagas o enfermedades 
(regionalización) 

5. Notificar las medidas adoptadas (transparencia) 

6.Proporcionar asistencia técnica /trato especial y 
diferenciado 

7. Procedimientos de control, inspección y aprobación no 
más onerosos de lo necesario 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES  



 

 

2. 

Tratados de Libre Comercio suscritos por México 

 

 

 

 

 



CPTPP 



 
 

 
 
 
 

Firma:17 de diciembre 1992. 

Vigor: 1 de enero 1994. 

Apoyo en 
organismos no 

gubernamentales 

Armonización 

Regionalización 

Consultas 
técnicas 

Derechos y 
obligaciones 

Normas 
Internacionales 

Equivalencia 

Evaluación de 
Riesgo 

Comité MSF 

TLCAN 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Equivalencia 

Evaluación de 
Riesgo 

Comité MSF 
Consultas 
Técnicas 

Procedimientos 
de control, 

inspección y 
aprobación 

Armonización 

Firma: 13 junio 1994 

  Vigor: 1 enero 1995 

TLC  

Colombia-

México  

(ACE N°33) 

 



 
 

 
 
 
 

TLCUEM 

Se reafirman derechos y obligaciones 
del Acuerdo MSF de la OMC. 

Establecimiento de un Comité Especial. 

 Firma: 8 diciembre 1997. 

  Vigor: 1 octubre 2000. 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Armonización 

Equivalencia 

Zonas Libres 
de Plagas 

Transparencia 

Comité MSF 

Análisis de 
riesgo 

Firma:17 abril 1998 

Vigor: 1 agosto 1999 

TLC 

Chile-México 

 (ACE N°41) 

 



 
 

 
 
 
 

TLC México-Israel 

Se reafirman derechos 
y obligaciones del 
Acuerdo MSF de la 

OMC. 

 Firma: 10 abril 2000 

  Vigor: 1 julio 2001 



 
 

 
 
 
 

Tratado de Libre 
Comercio México-

Estados de la AELC 

Se reafirman derechos 
y obligaciones del 

Acuerdo MSF de la 
OMC. 

 Firma: 27 noviembre 2000 

 Vigor: 1 julio 2001 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Equivalencia 

Inspección y 
Certificación 

Análisis de 
Riesgo 

Transparencia 

Zonas Libres de 
Plagas 

Verificación 

 Firma:15 noviembre 2003 

 Vigor: 15 julio 2004 

    

TLC  

México-Uruguay 

(ACE N°60) 

 



 
 

 
 
 
 

TLC 
México-
Panamá 

Verificación 

Derechos y 
Obligaciones 

Transparencia Comité MSF 

Cooperación 
Técnica 

 Firma: 3 abril 2014 

  Vigor: 1 julio 2015 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Subcomité de 
MSF 

Puntos de 
contacto 

TLC 
México-
Japón 

 Firma: 17 septiembre 2004 

  Vigor: 1 abril 2005 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Armonización 
Consultas 
Técnicas 

Equivalencia 

Evaluación de Riesgo 

Grupo de trabajo 

 Firma: 17 mayo 2010 

  Vigor: 07 junio 2010 

México-Bolivia  

ACE No. 66 



 
 

 
 
 
 

Acuerdo de Integración 
Comercial México-Perú 

Comité MSF Solución de Controversias 

 Firma: 6 abril 2011 

  Vigor: 01 febrero 2012 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Comité MSF 

Consultas 
Técnicas 

Zonas Libres 
de Plagas 

Equivalencia 

Evaluación de 
Riesgo 

Transparencia 

TLC México- 
Centroamérica 

 Firma: 22 noviembre 2011 

  Vigor :2013 



 
 

 
 
 
 

Derechos y 
Obligaciones 

Armonización 

Comité MSF 

Equivalencia Regionalización 

Transparencia 

Evaluación de 
Riesgo 

 Firma: 10 febrero 2014 

  Vigor: 1 mayo 2016 

Acuerdo Marco 



 

 

3.  

Organizaciones Internacionales 

 

 

 

 

 



 

 

 El Codex Alimentarius es una colección de normas internacionales en materia de 

inocuidad de los alimentos adoptadas por la Comisión del Codex Alimentarius (el 

“Codex”).  

 

 La colaboración entre la OMC y la Comisión del Codex Alimentarius se centra en la 

utilización de las normas internacionales en materia de inocuidad de los alimentos en 

el contexto del Acuerdo MSF, con base en principios científicos, expertos y 

especialistas. 

 

 El Codex tiene su sede en Roma y es financiado conjuntamente por la FAO y la 

OMS. 

 

 

 

 

 



La Organización Mundial de Sanidad Animal es la organización mundial de sanidad 

animal reconocida por el Acuerdo MSF, en donde sus principales objetivos son: 

 

• Garantizar la transparencia de la situación de las enfermedades animales a nivel 

mundial. 

 

• Recopilar, analizar y distribuir información científica veterinaria, así como 

proporcionar conocimientos técnicos y promover la solidaridad internacional en el 

control de las enfermedades animales, salvaguardando el comercio mundial mediante 

la publicación de normas sanitarias para el comercio internacional de animales y 

productos animales por medio de la mejora del marco jurídico y los recursos de los 

Servicios Veterinarios nacionales.  

 

• Sede en Paris, Francia. 

 

 

 

 



 

 

 La CIPF es un tratado multilateral para la cooperación internacional en la esfera 

de la protección fitosanitaria. 

 

 La Convención elabora disposiciones para la aplicación de medidas por parte 

de los gobiernos con objeto de proteger sus recursos vegetales de plagas 

perjudiciales (medidas fitosanitarias) que pueden introducirse mediante el 

comercio internacional. 

 

 Sede en Roma, Italia  

 

 

 

 



 

 

4.  

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  

de la Organización Mundial del Comercio 

 

 

 

 

 



El Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias es el foro para la celebración de 

consultas en lo que respecta a toda medida en 

materia de inocuidad de los alimentos o control 

sanitario de los animales y los vegetales. 

 

Tiene su sede en Ginebra, Suiza y cuenta con 

164 Miembros, los cuales se reúnen tres veces 

al año, en donde presentan sus Preocupaciones 

Comerciales Específicas (PCE) sobre asuntos 

relacionados con MSF. 



Para la solución de las PCE  se llevan 

a cabo reuniones informales entre 

los países involucrados, para así 

determinar si se discutirá en la reunión 

formal o se resuelve de manera 

bilateral. 

 

Regularmente se lleva a cabo un taller 

sobre algún tema relevante para el 

Comité.  

 

El comité lleva 72 Reuniones desde 

que se instauró. 

 

 



 

 

5.  

Negociaciones en Curso 
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Ampliación del ACE 53 México-Brasil 

• 8 rondas 

Ampliación del ACE 6 México-Argentina 

• 4 rondas 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 

(CPTPP) (8 de Marzo de 2018) en Santiago, Chile. 

• Ratificado 24 de abril en SENADO 

Modernización TLC México-Unión Europea 

• Se logró Acuerdo en principio 

• 21 de abril, 2018 (Bruselas) 
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Tratado de Libre Comercio con América del Norte 

• 8 rondas y rondas técnicas 

Alianza del Pacífico y Estados Asociados 

• Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Singapur.  

• 5 rondas 
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CONCLUSIONES  
Lograr que a través de las 
disposiciones sobre equivalencia y 
regionalización de los capítulos 
MSF negociados por México se 

facilite el comercio al tiempo 

que se asegura la salud 
humana, animal y vegetal.  

Asegurarse que las medidas 
sanitarias y fitosanitarias 
adoptadas SIEMPRE estén 

basadas en una evaluación de 
riesgo o en normas 
internacionales. 

Evitar que a través de MSF se 

discrimine, restrinja o 
prohíba  el comercio de 
productos.  Privilegiar SIEMPRE la 

transparencia en el 
desarrollo, adopción y 
modificación de MSF. Asegurar que todos los productos 

que entren y salgan del país sean 

INOCUOS 



¡MUCHAS GRACIAS! 

Rubisel Velázquez Lugo 

Director General Adjunto de Reglas de 

Comercio Internacional  

rubisel.velazquez@economia.gob.mx 

+ 52 55 5729 9100 Ext. 15424 
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